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ACCION DE TUTELA  

RADICADO 54-001-31-03-005-2020-00248-00 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Cúcuta, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al DESPACHO la presente acción constitucional para decidir 

sobre la impugnación presentada por la parte accionante, contra la decisión 

de fondo proferida el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Como se observa que el fallo recurrido es susceptible de este medio de 

impugnación, estando la parte recurrente legitimado para ello, siendo 

interpuesto en el término oportuno, es viable su concesión ante la Sala Civil 

- Familia del Tribunal Superior de Cúcuta (reparto) de esta ciudad; el 

presente envió se realizara de conformidad con las directrices establecidas 

por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura PCSJA20-11526 – en 

atención a la pandemia – COVID-19.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta, contra la decisión de 

fondo proferida el día catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la Sala Civil - Familia del Tribunal 

Superior de Cúcuta, a través de la oficina judicial para que se realice el 

correspondiente REPARTO. De conformidad con lo establecido en la parte 

motiva 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE sobre la actual decisión a las partes. Oficiar. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 

 
MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
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